
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-202 
PROCESO: ALIMENTOS. 
 

 1.- De acuerdo con la manifestación elevada por la demandante en archivo 
N° 5 y 15, se informa que mediante auto de fecha 7 de diciembre de 2021 se requirió 
al pagador Ejercito Nacional de Colombia y Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 
sin que a la fecha obre respuesta. 
 

2.- De acuerdo con la solicitud de entrega de títulos elevada por la 
demandante (archivo N° 10 y 13), se informa que desde el 26 de junio de 2020 no 
se han constituido títulos a favor del proceso. 
 
 3.- De la respuesta a la que hace referencia la demandante en archivo N° 15, 
se le REQUIERE para que en el menor tiempo posible sirva allegar copia del escrito 
de la respuesta emitida por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y sobre la cual 
requiere que el Despacho emita pronunciamiento. 
 
 No obstante, la demandante deberá tener presente que mediante oficio N° 
0047 de 28 de enero de 2022 (archivo N° 008), se comunicó a la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares la vigencia de la orden de descuento y la forma en que la 
misma debe ejecutarse. 
 
 4.- Tómese nota que en razón a la solicitud de copia del expediente elevada 
por la actora en archivo N° 11, la secretaría procedió con el envió del expediente 
digital. 
 
 5.- Por secretaría inténtese la notificación de los oficios dirigidos al Ejército 
Nacional de Colombia – Oficio N° 2266 de 29 de octubre de 2019 y 0046 de 28 de 
enero de 2022 - al correo electrónico nominaejc@ejercito.mil.co, correo que registra 
relacionado en el comunicado visible en la página 111 del archivo N° 001. 
 
 6.- En atención al numeral 3 del artículo 44 del C.G. del P., previo a cualquier 
determinación frente a la desatención por parte del Ejército Nacional de los 
pedimentos elevados por este Despacho mediante oficios N° 2266 de 29 de octubre 
de 2019 y 0046 de 28 de enero de 2022, se ordena REQUERIR al EJÉRCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA para que en el menor tiempo posible sirva informar de 
manera concreta el nombre de la persona natural encargada de dar cumplimiento a 
los referidos requerimientos. Por secretaría ofíciese y remítase por su conducto 
al destinatario dejando las constancias de rigor. 
 
 7.- REQUERIR por segunda vez a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES para que en el menor tiempo posible se sirva informar el trámite dado 
al oficio N° 0047 de 28 de enero de 2022, en la medida que se informó por la 

mailto:nominaejc@ejercito.mil.co


demandante que desde el mes de noviembre del año 2021 no ha sido cancelada a 
su cuenta el rubro por concepto de cuota de alimentación de la menor M.D.A.V. 
 
 Lo anterior, so pena de las sanciones por desacato a orden judicial y la 
responsabilidad solidaria que regla el artículo 130 del Código de la Infancia y 
Adolescencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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